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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Ayuntamiento, para cumplir con todos sus
objetivos y metas, considera fundamental seguir la planificación establecida. Esto tiene como propósito principal
alcanzar de manera ordenada y continua el estricto respeto y aplicación de la Ley de Salud del Estado de
Morelos en el ámbito Municipal. Además, hay una necesidad urgente de modificar las leyes para incluir normas
actuales que sean relevantes en nuestra área. Esto buscará regular el rezago que los avances y la tecnología
generan, asegurando así la Seguridad y el Bienestar de los ciudadanos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: El presente ordenamiento tiene como objeto el de reglamentar y
regular el funcionamiento y las actividades de los Servicios Públicos Municipales en materia de Mercados,
Panteones, Parques, Jardines, Electrificación e Imagen Urbana, que presta el Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos, así como garantizar sus derechos, fijar sus obligaciones, su organización, mejoramiento, conservación y
mantenimiento de los mismos, por lo que se verán beneficiados los habitantes del Municipio de Xochitepec,
Morelos por lo tanto no genera costos de cumplimiento para los particulares.
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